
I MUIIICIPALIDAD DE TOiA

, ALC¡LDIA
LOIA, 17 DE iullo 2019

DECRETO N9 1218

a) Solicnud de uso de vehículo Municipal, aUS

MERCEDES EENZ PLACA UNICA FXVS - 20, Para eldía Sábado 20 de Julio de 2019, desde las 07:00 Salida desde elsector

el Moro de Lota Alto, ReSresando a las 21:OO hrs al mismo lu8ar de salida. PARA REAI'lzaB fRASLAoo a LASÍERMAS

DE CHlLLAf{, INIERGRANTES CLUB DPTVO LlEERfaD DE LOTA. Según memoráñdum Na 855 de fecha 1710712019,

Autori¡ado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

devehículos estatales

b) Decreto Ley N-' 799 de 1974 sobre uso y circulación

c)Art.63e Letra n)de la Ley Na 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25103/2014, que deleSa

en etAdministrador mun¡cipat ta atribución de autorizar la circulación de vehículo§ mun¡c¡pales fuer¿ de los día§ v horas

detrabajo.
e) Lo dispu€sto en el Art. 63e, 55e Y 66e de la Ley Ne

18.883 EstatutoAdminisüativopárafuncionar¡os ñun¡cipales

0 Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedim¡entos

administrat¡vos que r¡g€n los Actos de bs Ór8anos de la Adminiskación del Estado

g) D.r.L. Np 1/2006 de Min¡sterio lnterior publicado

en D.O. EL 26.07.06 que fla texto refundido de la Lev ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12c Y las

facultades que me confiere el Art.63a ambos de la tey ne 18.695 Orgánica constituc¡onal de Mun¡cip¿lidades,

DECRETO

1.- autorilas€ la circulac¡ón de vehÍculo Munic¡pal,

aus MERCEDES BEI{Z PLACA UI!|CA FXVS - 20, Para el día Sábado 20 de ]ulio de 2019, desde las 07:00 sal¡da desde el

sector el Morro de Lota Alto, Regresando a las 21:oo hrs al m¡smo luSar de salida. PARA REALIZAR TRASTADO A LAS

TERMAS DE CHILLAT, INTTRGRANIES CTUE DPTVO LIB€RTAD DE LOTA. SEgÚN MEMOIáNdUM N9 865 dE fEChA

17 lO7l20l9, Aulotizado por el Sr. AD I¡ lN ISTRADO R M UN lclPAt.

2.- Ordenase realizar trabajo extraord¡nario a los

funcionário I»n LutS SEGURA PI CHEIRA Auxiliar Gfado 14c EMR- Para el sábado 20 de iul¡o de 2019, desde las 07:00

Satida desdeetsector etMorro de tota Alto, Regresando a las 21:OO hrs almismo lugar de sal¡da- Para real¡z¡r act¡vidad

señalada en letra a)de losvistos.

3.- 5olo 5e coñsiderara como trabajo extraordinario el

tiempo que efectivamente ¿ cada condu€tor le correspondió conducir durante el viaje.

4.- Se deja e§tablecido en el pres€nte documento que

todoSasto €n peajes y combust¡ble será de costo totalde la institución.

5. Disponese que el Encargedo de Movilización o

quien cumpla dicha función será responsable de requerir a la institucióñ una vez terminado elviáje, fotocopi¡ de las

CRUCES

MUNICIPAL

fr*H:i:iÁá. ruilEpri

tÍPP/

respectivas boletas o comprobantes le8ales de los gastos de coñbustibles, peajes Y tag.

En €aso que la ¡nritución no a tal

exigencaa, deberá informar por escrito alAlcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU


